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, 2.1 El plardonado deberá incorporarse al Centro o Centros de
investipción del pab que. concede. el 'premio en un plazo de tres ados
a portir de la fecIia de concesión. .

2.6 Los premios no podrán ser concedidos por segunda vez a una
misina persona, ni la cuantía aumentada con· objeto de prolongar la
duración de la estancia concedida ori~nalm,ente.

3. Cruurtfa de los pr~m;os y prestaciones adic;onQ/~

3.1 LoI premios~ido.por la sectewia de Estado de Univer
sidadea e 1n1lOlliDción a inveatiladores de la República Federal de
Alemania consisti"n en una subvención de hasta 400.000 pesetas
mensuales. libres de impuestos, en función del nivel del investigador
premiado, y por un periodo mliximo de doce mensualidades.

3.2 1.08 premios concedidos por la Fundación «Alexander von
Hum'boltt I investiaadores ~l\oles consistirán en. una subvención de
ClII'KteI'fIIicu similares, tambi6n por un periodo máximo de doce
mensualidades. '. ' .

3.3 Loo~ con el premio AA. van Humboldt-J. C.
Muti. estartn IftIPII'IlCIos por una póliza de;CObertura de accidente,
hotpitalización. intervención quinlqicay asistencia en el pafs anfitrión.
Dicha D6Iia -' ateDliva a la eapou e hijos. siempre y cuando ruen
su m;ileItcia en el pafs anfitrión durante la estancia del =on.ado.

3.4 Las cuantflis de los premios' concedidos por la taria de
_ de Uni.enidadc:. e Investipción serin libradas a los Orpnis
mOl _!leos esoaA_ a los que se incorporen los ..lardonldOl de la
Ilepllbllea Federal de Alemania, pora el palO de las correspondientes
mensualidades y ayuda de vi~. .

l.5 El P!"mio <lA. VOII HumboldH. C. Muti.. lleva asociada una
ayuda de V1~ de ida Y Vllcita al Centro de destino, por una vez, pora
cada~o, uf corno PIra su esposa e hijos, en caso de que Ja
estaDBa de átna en el palI de deatino sea, al menos, de tres m..... Los
pstos lIOCiados a estas ayudas son incumbencia de la Entidad conee·
sota del premio, la Secretaría de Estado de Univenidades e Investiga·
ción por pene española, y la Fundación «AJeltander von Humboldt» por
_alemana.

4. Procedtm¡~nto de candidaturas

4.1 Cualquier investipdor ° Inslitíii!i6Í\' 'científica 9 ac~mica
espoAoIa podñ proponer candidatos de la República Federal de Alema·
Bia a 101 premios <lA. van Humboldt-J. C. Muti.. de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación. 'mediante presentación de los
si¡uientes documentos por duplicado:

Documento número 1: Solicitud de candidatura en la forma Que
establece el impreso normalizado número 40.

Documento número 2: Currículum vitae .del candidato. de la Repú-
blica Federal de Alemania. ..

Documento número 3: Salvo para candidaturas institucionales,
currfculum vitae, conforme al impreso normalizado número 3 del
investipdor espaltol que propone al candidato de la República Federal
de Aloinaoia.

- Documento número 4: Tarjeta normalizada, cumplimentada y fran
queada. de acuse de recibo.

4.2 Los impresos normalizados número 40 (solicitud de candida
tura) y n1lmero 3 (cuniculum vitae) podrin solicitarse, ° roco¡erse
directamente, en la Dirección General de Investipci6n Cientffica y
Técnic:a (calle Semloo, 150, 28006 Madrid).

4.3 Ptao·de ptesentaci6n.-EI.plazo de presentación de candidatu
ras termina el 31 de mayo de 1990.

4.4 Lupr de presentación.-En la Dirécci6n General de Investil8·
cióo Centíllca y Tl!cnica (calle Semlno, 150, 28006 Madrid), directa
me;:~ de tu formas previstas en el aniculo 66 de la Ley
de .. to Administrativo.

4.5 En tbrma similar a la descrita, los investipdores e Instituciones
de la RI1"1b1ica Federal de Alemania podrán proponer, a su vez,
candidatos esoaAoles a los premios <lA. van Humboldt·J. C. Mutis» de
la Fundación «Alexancler von Humboldt».

.5. Proc~o de se/eccidn

.s.1 1.1 concesión de los premios «A. von Humboldt-J. C. Mutis» a
in~ de la República Federal de Alemania presentados como
CIlIldútitos por investipdores e Instituciones cientificas o academicas
espa601as estará a carao de un jurado nombrado por el Secretario de
Estado de Universidades e Investigaci6n.

5.2 La concesión de los premios «A. van Humboldt-J. C. Mutis» a
investipdores españoles presentados como candidatos por investllldo
reS e Instituciones científicas o ~micas de la República Federal de
Alemania estaré a carao de la Fundación 4CAleunder VOD Humboldt».

S.3 La Fundación «Alexander von Humboldt» y la Secretaria de
Estado de Universidades e Investi.-ci6n podrán solicitar la información
complementaria qUe estimen pertmente para el proceso de selección.

5.4 La concesión de los premios «A. van Humboldt.]. C. Mutis,
1990» se hará publica en España y en la Republica Federal de Alemania
en una misma fecha del ano 1990.
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ANEXO

PremIos de Invesdaadón «A. VOft Humboldt-J.C. Mutis»

1. Objeto de los premios
Potenciar la cooperacióo entre España y la República Federal de

Alemania en el Ambito de la investigación en Humanidades, Ciencias
Sociales, Ciencias Exactas y Naturales, Medicina y Ciencias de la
tqeniería. a través del reconocimiento a la obra de investipdores de
estas áreas, de renombre internacional o, eltcepcionalmente, a la de
jóvenes investigadores de brillante trayectoria.

2. Cardcaler de los premios y condiciones de concesión

2.1 la Secretaria de Estado de Universidades e Inves.ión
concederé hasta un máximo de tres premios a otros tantos invesugado
res alemanes pertenecientes a Instituciones científicas o académicas de
la República Federal de Alemania.

2.2 la Fundación «Alexander von Humboldt» concederá hasta un
múimo de tres premios a otros tantos investigadores espaii.oles,
perteDecientes a Instituciones cientificas o académicas espaii.olas.

2.3 Los plardonados con al,uno de estos premios deberán panici·
pi!' en un proyecto de investigación cooperativo de su propia e:lección
en el país que concede el premio, espai\oles en la República Federal de
Alemania y álemanes en Espaii.a.

2.4 La duración de la estancia del galardonado en el país anfitrión
deberá ser de un minimo de cuatro meses y de un máXimo de doce.
Dicha estancia podrá partirse en varios periodos.

ANEXO V

__ IlACIOIIAL DE FOllIlACIOIt DI _L INVlSTIOADOR

CONVOCATORIA '1

".'ICCIONAMIENTO DI DocrORES v TECNOLOGOS EH ESPAftA

PRORROGAS 111~

ACCIONES DE FaRMACIaN DE PEaSONAL INVeSTIGADOR

_ DE PUFECCIDIWlIIIlTO DI 1lOCTORIS. Y TICIlOLOGOS

PRDIUIOOAS

RESOLUCI0N de 16 de e..ro de 1990, de la Secretaria de
Estado de Universidades e, Investigación. por /a que se
convoca /a presentación de candidaturas al premio de
investigación «A. von Humboldt-J C. Mutis. 1990».

Umo. Sr.: Por acuerdo de'31 de ""tulm: de 1988. entre la Secretarfa
de Estado de Univenidades e Inves.tipción y la Fundación «Alexander
von Humbolclllt, de la República Faderal de Alemania, fueron institui·
401101 premios «A. von Humboldt·]. C. MUtiD de investigación en
cua&qWera de las área. de Humanidades, Ciencias Sociale!, Ciencias
Exactas y Naturales, Medicina o Ciencias de la Inlenierfa. .

Estos premios. en número. máximo de seis por convocatoria anual,
tres por parte española y tres por parte alemana, buscan el estimulo y
el reeonocimiento a la invesliJación de calidad en el ámbito del
Protrama Sectorial de.. Promoción General del Conocimiento y, en
eonteeUel'lcia.. se encomienda su gestión, por parte española, a la
Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica, responsable del
mencionado Programa.

En virtud del acuerdo de 31 de OClulm: de 1988, procede efectuar la
convocatoria de los· premios de investipción «A. von Humboldt-J. C.
Mutis, 1~ confonne a las nonnas especificas del anexo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1~ de enero de 1990.-El Secretario de Estado, Juan Manuel

.Rojo Alaminos. \

linio. Sr. Director aeneral de Investigación Científica y Técnica.


